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ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, SE 

INADMITE LA DEMANDA, para que en el término de TRES (3) días, el actor 

popular subsane los defectos simplemente formales de que adolece la misma, 

so pena de rechazo: 

 

1.- El artículo 88 de la Constitución, dispuso que la ley regularía las acciones 

populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados 

con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad pública, la moral 

administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar 

naturaleza que definiera la ley. 

 

Mediante el artículo 2º de la Ley 472 de 1.998, “por la cual se desarrolla el 

artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el ejercicio de 

las acciones populares...”, se definió que las acciones populares eran “los medios 

procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos”, y que esas 

acciones se ejercían “para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o 

restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible”. 

 

2.- El artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011, impuso como requisito previo a 

presentar la demanda en acciones populares para la defensa de los derechos e 

intereses colectivos, la reclamación prevista en el artículo 144 ibídem. 

 

Este último canon es del siguiente tenor: 

 
“Artículo 144. Protección de los derechos e interés colectivos. Cualquier persona 

puede demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo 

cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el 

daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio 

sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere 

posible. 

 

(…) 



 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses 

colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en 

ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de 

protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. Si la autoridad 

no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 

presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. 

Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista 

inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los 

derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la 

demanda”. (Negrillas fuera de texto original) 

 
De conformidad con lo transcrito, antes de presentarse la demanda en ejercicio 

de la acción popular prevista en la Ley 472 de 1998, la parte actora debe dirigirse 

a la autoridad que presuntamente está incurriendo en la vulneración de los 

intereses colectivos, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para 

su protección, salvo en los casos en que se evidencia un peligro inminente que 

pueda causar un perjuicio irremediable, circunstancia que debe ser sustentada 

en la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para verificar las condiciones en que se presentó 

la solicitud previa establecida en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, la parte 

actora deberá allegar el escrito contentivo de la solicitud presentada ante la 

entidad accionada, toda vez que una vez verificado en contenido de la acción 

constitucional de la referencia, no se encuentra constancia del mismo.  

 

3.- El artículo 18 de la Ley 472 de 1998 consagra los requisitos de la demanda 

en acciones populares: 

 

“Art. 18.- Requisitos de la demanda o petición. Para promover una acción popular 

se presentará una demanda o petición con los siguientes requisitos: 

 

a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 

b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su petición; 

c) La enunciación de las pretensiones; 

d) La indicación de la persona natural o jurídica o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o el agravio, si fuere posible; 

e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 

f) Las direcciones para notificaciones; 

g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción.” 

(Subrayas del despacho) 

 

Por su parte, el artículo 4° de la citada norma, define los derechos e intereses 

colectivos cuya protección se busca a través del ejercicio de la acción popular. 

 

Artículo 4º.- Derechos e Intereses Colectivos. Son derechos e intereses 

colectivos, entre otros, los relacionados con: 

a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias;  

b) La moralidad administrativa;  

c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional 

de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 

conservación, restauración o sustitución. La conservación de las especies 

animales y vegetales, la protección de áreas de especial importancia ecológica, 



de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como los demás 

intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del 

medio ambiente; 

d) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso 

público;  

e) La defensa del patrimonio público;  

f) La defensa del patrimonio cultural de la Nación; 

g) La seguridad y salubridad públicas; 

h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 

pública; 

i) La libre competencia económica; 

j) El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; 

k) La prohibición de la fabricación, importación, posesión, uso de armas 

químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional 

de residuos nucleares o tóxicos; 

l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; 

m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos 

respetando las disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia 

al beneficio de la calidad de vida de los habitantes;  

n) Los derechos de los consumidores y usuarios.  

 

Igualmente son derechos e intereses colectivos los definidos como tales en la 

Constitución, las leyes ordinarias y los tratados de Derecho Internacional 

celebrados por Colombia. 

 

Parágrafo.- Los derechos e intereses enunciados en el presente artículo estarán 

definidos y regulados por las normas actualmente vigentes o las que se expidan 

con posterioridad a la vigencia de la presente Ley.” 

 

Advierte el despacho que en el escrito de demanda, se enuncian como derechos 

vulnerados: 

 

“Sin la prestación de estos servicios, el sector se ha visto altamente afectado al ser estos 

servicios públicos, herramientas necesarias para la vida cotidiana, entre ellas encontramos 

derechos tan primordiales como el de la educación (Articulo 45 Constitución política de 

Colombia) (Articulo 67 Constitución política de Colombia) y el trabajo (Articulo 25 

Constitución política de Colombia); teniendo en cuenta que San Antonio de Prado es el 

corregimiento más grande de Medellín y la vereda montañita, a pesar de ser zona rural, es 

una de las más pobladas.” 

 

En tal virtud, atendiendo a la clasificación arriba enunciada y a la protección de los 

derechos invocados, deberá precisar de manera congruente los hechos que dan 

lugar a las pretensiones indicando en qué forma se presenta la presunta 

vulneración de los derechos clasificados por la normatividad como colectivos. 

 

4.- Deberá aportar el certificado de existencia y representación de TIGO UNE 

COMUNICACIONES S.A. de conformidad con en el numeral 4º del artículo 166 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

aplicable por remisión expresa del artículo 44 de la ley 472 de 1998, que señala:  

 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  



(…) 

1. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas 

jurídicas de derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho 

público que intervengan en el proceso, la prueba de su existencia y 

representación, salvo en relación con la Nación, los departamentos y los 

municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y a ley.” (Resalto 

del Despacho). 

 

5.- El Despacho precisa que mediante la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 

2020, el Ministerio de Salud, con fundamento en el artículo 69 de la Ley 1753 

de 2015, declaró el Estado de Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19 en todo el territorio nacional, el que fue prorrogado por la Resolución 

844 hasta el 31 de agosto de 2020.  

 

Lo anterior llevó a que a través del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 el 

Presidente de la República, con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 de 

la Constitución Política, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2020, y 

posteriormente el 6 de mayo de 2020, por medio del Decreto 637, nuevamente 

declaró dicho Estado de Emergencia hasta el 31 de agosto de 2020. 

 

Dentro del anterior marco normativo, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia”. 

 

El citado Decreto dispone en su artículo 2 el deber de utilizar las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones para la gestión y trámite de los procesos 

judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 

justicia, como también proteger a los servidores judiciales, y a los usuarios de 

este servicio público. 

 

Asimismo, en su artículo 6 consagra: 

 

“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 

ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo 

mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 

Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando 

haya lugar a este. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 



y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 

el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda en envío físico de la 

misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación se limitará 

al envío del auto admisorio al demandado”. 
 

 

Conforme al artículo citado, le asiste a la parte actora el deber de remitir 

a la parte accionada, la demanda y sus anexos de forma simultánea con 

la presentación ante la jurisdicción, so pena de inadmisión. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADOS   

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior.  

Medellín, 7 DE DICIEMBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m.   

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA    

Secretaria  
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